RES. Nº 237/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE ENERO DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0008270, Ent. N° 6423/16)

VISTO: el Oficio Nº 1417/2016 de fecha 24/11/16 de la Junta Departamental de Rivera y actuaciones adjuntas, relativas a la contratación por parte de la Intendencia de Rivera de una línea de crédito por hasta U$S2.000.000, destinada a cubrir las necesidades de funcionamiento con plazo hasta el fin de la presente Administración, efectuando los pagos a través de partidas provenientes del Fondo de Desarrollo del Interior (F.D.I.);
RESULTANDO: 1) que las actuaciones fueron remitidas en el marco del Artículo 301 Inciso 2º de la Constitución de la República, y para informe de este Tribunal, relativo a la línea de crédito reseñada en el Visto de la presente;
 2) que en fecha 17/08/16, el Ejecutivo dispuso mediante Resolución Nº 9583/16, el llamado a licitación pública entre los bancos del país, para contratar un préstamo por el monto ya mencionado, a ser financiado hasta el final de la presente administración, con el pago mensual a través de la cesión de los créditos que le corresponden a la Intendencia del F.D.I.. Se estableció que los oferentes podrán cotizar en moneda nacional, unidades indexadas, o dólares, estando la Intendencia a lo que más le convenga. En cuanto a los criterios de selección se estableció que se tendrán en cuenta:
a) la moneda;

b) menores tasas de interés; y
c) mejores condiciones para el pago entre otras;
 3) que se publicitó la convocatoria mediante invitaciones a diversos Bancos de plaza, publicaciones, entre otros, en el Diario 
El País, Diario Jornada, Diario Oficial en fecha 15/09/11 y Sitio Web de Compras Estatales en fecha 13/09/16;
 4) que en el Edicto de Publicación se comunicó que el llamado se regirá por lo dispuesto en el Decreto 131/2014, y no se exigirá garantía de mantenimiento de oferta, ni que se abone el pliego (Numeral 1º). Se estableció además que la Intendencia podrá contratar una o varias líneas de crédito, sin que la suma de todas en conjunto supere el monto establecido anteriormente. En tal sentido la Intendencia podrá realizar adjudicaciones parciales y no estará obligada a utilizar la totalidad de la línea que se adjudique (Numerales 3º y 4º);
 5) que en el comunicado se señala además la fecha límite de recepción de ofertas, la apertura, que la Intendencia podrá contratar con una misma institución financiera parte de la línea de crédito en una moneda y parte en otra u otras, y los criterios de Selección, que son:

a) tasa de interés; y
b) proyecciones económicas de IPC o tipo de cambio a los efectos de comparar las distintas modalidades y obtener el préstamo más conveniente no sólo en cuanto a las condiciones de pago, sino su relación con los importes que la Intendencia recibirá del FDI (Numerales 5º y 6º);
 6) que el acto de apertura se desarrolló el día 07/10/16 y del mismo surgió como único oferente, el Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Uruguay SA (BBVA). En su oferta consigna en lo medular, que el monto del préstamo (U$ 2.000.000), fija plazo y condiciones ofrecidas vigentes hasta mayo 2020, propone una modalidad de vales amortizables con vencimiento no superior  a la fecha referida, señalando además que la moneda del préstamo podrá ser pesos uruguayos, unidades indexadas o dólares estadounidenses. Las tasas ofrecidas son 17% fija en pesos uruguayos, 7.5% en unidades indexadas y 4% en dólares fija, sin costo de otorgamiento y el pago se realizará mediante la cesión de créditos que le correspondan a la Intendencia dentro del Programa Fondo de Desarrollo del Interior;
 7) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones en actuación de fecha 19/10/16, analizó la única oferta presentada, y sugirió se adjudique la licitación al BBVA, en Unidades Indexadas;
 8) que la Directora General de Hacienda informa en fecha 25/10/16 que en la planificación presupuestal para el quinquenio 2016-2020 se proyectó y realizó previsión presupuestal para la contratación de un préstamo bancario por la suma de hasta U$S 2.500.000, pagaderos en el actual período de Administración;
 9) que en fecha 17/11/16 el Intendente adoptó la Resolución Nº 12273/16, por la cual dispone el pase a la Junta Departamental, a efectos de obtener su autorización para contratar con el Banco BBVA la línea de crédito objeto de estas actuaciones;
CONSIDERANDO: 1) que en relación a la licitación tramitada resulta aplicable el Artículo 48 Literal C) del TOCAF, que establece que  el pliego de bases y  condiciones particulares para cada contratación deberá contener como mínimo, el o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta;
 2) que la Resolución Nº 9583/16 que dispuso el llamado fijó tres criterios de selección sin establecer la ponderación de cada uno de ellos en contravención al artículo precitado (Resultando 1), criterios que además no son coincidentes con los comunicados mediante los Edictos de Publicación (Resultando 4);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal B) y 301 Inciso 2º de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Aprobar el informe que se adjunta de conformidad con el Artículo 301 Inciso 2º de la Constitución de la República;
2) Observar el procedimiento licitatorio y el gasto que se deriva del mismo, por lo expresado en los Considerandos de la presente resolución;
3) Comunicar a la Junta Departamental y a la Intendencia de Rivera; y
4) Devolver los antecedentes.

lc

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. MIGUEL AUMENTO: “He votado en forma discorde la Resolución recaída en este Expediente, en tanto no estoy de acuerdo con la observación formulada por el Tribunal de Cuentas en Sesión del 18 de enero de 2017, según se explicará seguidamente.

Comparto con la mayoría del Tribunal de Cuentas que no surgen las ponderaciones (pesos) de los factores de la Resolución que dispuso el llamado, en contravención a lo requerido en el Artículo 48 Literal C) del TOCAF.

Sin perjuicio de lo anterior, dicha contravención (por sí misma) no afecta la adjudicación, dado la existencia en este caso de un único oferente. Por tanto, en consistencia con los principios detallados en el Artículo 149 del TOCAF, respecto a Flexibilidad (Literal A), Razonabilidad (Literal C) y Materialidad (Literal F), entiendo que el incumplimiento al que hacía referencia, merece en todo caso un señalamiento a la Administración actuante y no a una observación al procedimiento licitatorio y al gasto que se derive del mismo. Cabe señalar además que los principios precitados no sólo refieren a la actuación, sino también al contralor en materia de Contabilidad y Administración Financiera del Estado.

Por lo expuesto, he votado en forma discorde la Resolución de este Expediente”.

lc
INFORME
1) OBJETO

El presente informe se emite en Ejercicio de la atribución asignada al Tribunal de Cuentas por el Artículo 301 inciso 2 de la Constitución de la República.

La  Junta Departamental  de Rivera  remite Oficio Nº 1417/2016 de fecha 24/11/16 y actuaciones adjuntas para estudio y consideración de este Tribunal, relativos a la contratación por parte de la Intendencia de una línea de crédito abierta por hasta U$ 2.000.000, destinada a cubrir las necesidades de funcionamiento con plazo hasta el fin de la presente Administración, efectuando los pagos a través de partidas provenientes del Fondo de Desarrollo del Interior (F.D.I.).

2) ANTECEDENTES
2.1) En fecha 17/08/16 el Ejecutivo dispuso mediante Resolución Nº 9583/16 el llamado a Licitación Pública entre los bancos del país, para contratar un préstamo por el monto ya mencionado, a ser financiado hasta el final de la presente administración, con el pago mensual a través de la cesión de los créditos que le corresponden a la Intendencia del Fondo de Desarrollo del Interior. Se estableció que los oferentes podrán cotizar en moneda nacional, unidades indexadas, o dólares, estando la Intendencia a lo que más le convenga. En cuanto a los criterios de selección se tendrán en cuenta a) la moneda, b) menores tasas de interés, y c) mejores condiciones para el pago entre otras.
2.2) A efectos de publicitar la convocatoria para la Licitación Pública 03/16 se cursaron invitaciones a diversos Bancos de plaza, y se publicó información, entre otros, en el Diario El País, Diario Jornada, Diario Oficial en fecha 15/09/11, y Sitio Web de Compras Estatales en fecha 13/09/16.

2.3) En el Edicto de Publicación se comunicó que el llamado se regirá por lo dispuesto en el Decreto 131/2014, y no se exigirá garantía de mantenimiento de oferta, ni que se abone el pliego (Numeral 1º). Se estableció además que la Intendencia podrá contratar una o varias líneas de crédito, sin que la suma de todas en conjunto supere el monto establecido anteriormente. En tal sentido, se podrá realizar adjudicaciones parciales y la Intendencia no estará obligada a utilizar la totalidad de la línea que se adjudique (Numerales 3º y 4º).
En el comunicado se señala además la fecha límite de recepción de ofertas, la apertura, que la Intendencia podrá contratar con una misma institución financiera parte de la línea de crédito en una moneda y parte en otra u otras, y los criterios de selección, que son a) tasa de interés y b) proyecciones económicas de IPC o tipo de cambio a los efectos de comparar las distintas modalidades y obtener el préstamo más conveniente, no solo en cuanto a las condiciones de pago, sino su relación con los importes que aquélla recibirá del FDI (Numerales 5º y 6º).

2.4) El acto de apertura se desarrolló el día 07/10/16 resultando único oferente, el Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Uruguay S.A. (BBVA). En su oferta consigna en lo medular, que el monto del préstamo (U$S 2.000.000), fija plazo y condiciones ofrecidas vigentes hasta mayo 2020, propone una modalidad de vales amortizables con vencimiento no superior a la fecha referida, señalando además que la moneda del préstamo podrá ser pesos uruguayos, unidades indexadas o dólares estadounidenses.
Las tasas ofrecidas son: 17% fija en pesos uruguayos, 7.5% en unidades indexadas y 4% en dólares fija, sin costo de otorgamiento y el pago se realizará mediante la cesión de créditos que le correspondan a la Intendencia dentro del Programa Fondo de Desarrollo del Interior.
2.5) La comisión asesora de adjudicaciones en actuación de fecha 19/10/16 analizó la única oferta presentada, y sugirió se adjudique la Licitación al BBVA, en Unidades Indexadas.

2.6) La Directora General de Hacienda informa en fecha 25/10/16 que en la planificación presupuestal para el quinquenio 2016-2020 se proyectó y realizó previsión presupuestal para la contratación de un préstamo bancario por la suma de hasta U$S 2.500.000, pagaderos en el actual período de Administración.
2.7) En fecha 17/11/16 el Intendente adoptó la Resolución Nº 12273/16, por la cual dispone el pase a la Junta Departamental, a efectos de obtener su autorización para contratar con el Banco BBVA la línea de crédito objeto de estas actuaciones.
2.8) El Legislativo Departamental en Sesión de fecha 23/11/16 dispone la remisión de las actuaciones a consideración de este Tribunal, invocando para ello el Artículo 301 Inciso 2º de la Constitución de la República.

3) SITUACIÓN FINANCIERA
De acuerdo a las condiciones de este llamado a licitación, este préstamo será amortizado en su totalidad, con los recursos provenientes de la cesión de los créditos que le corresponden a la Intendencia del Fondo de Desarrollo del Interior (F.D.I.). Este fondo fue creado por el Numeral 2 del Artículo 298 de la Constitución de la República y reglamentado por el Decreto 411/01, donde se establece su uso y la supervisión de la OPP. Dichos recursos se determinan en la Ley del Presupuesto Nacional. Por lo tanto, para evaluar su capacidad de pago, se analizaron las partidas asignadas en el Presupuesto Nacional a la Intendencia de Rivera por concepto del FDI. Para el Ejercicio 2016 el monto asignado para la Intendencia de Rivera fue de $ 91:262.315, que se actualizará anualmente en base al IPC.
El monto de la línea de crédito solicitada es de U$S 2:000.000, a otorgarse en unidades Indexadas, más una tasa anual del 7,5% y es equivalente, a la fecha de este informe, a aproximadamente $ 60.000.000 más los intereses.

En consecuencia, los fondos asignados por el Gobierno Nacional para la Intendencia de Rivera, por concepto de F.D.I., superan los valores de la línea de crédito más sus intereses, por lo que se entiende que este préstamo se encuentra financiado.

El Presupuesto Quinquenal de la Intendencia asignó en su presupuesto quinquenal 2016-2020, partidas para afrontar amortizaciones de deudas e intereses financieros. Se ha verificado la presupuestación de los Grupos 6 “Intereses y Otros Gastos de la Deuda” con $ 167:916.650 y 8 “Clasificador de Aplicaciones Financieras” por $ 379:398.562.

4) NORMAS Y CRITERIOS APLICABLES
4.1) De conformidad al Artículo 301 Inciso 2 de la Constitución de la República, los Gobiernos Departamentales requieren para contratar préstamos, la iniciativa del Intendente y la aprobación de la mayoría absoluta de votos del total de componentes de la Junta Departamental, previo informe del Tribunal de Cuentas. Si el plazo de los préstamos excediera el período de gobierno del Intendente proponente, se requerirá para su aprobación, los dos tercios de votos del total de componentes de la Junta Departamental.

4.2) El informe del Tribunal tiene por objeto el control de los aspectos legales y condiciones económicas financieras en que se contrata el préstamo, y las posibilidades de su reintegro de acuerdo a los recursos que se prevean al efecto. Dicho informe, de acuerdo con la norma precitada, debe ser previo al pronunciamiento de la Junta.

5) CONCLUSIONES
5.1) Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 301 Inciso 2º de la Constitución de la República, al solicitarse el informe  que compete a este Tribunal, previamente a la suscripción del contrato y a la anuencia del Legislativo Departamental.

5.2) La Intendencia podrá afrontar el endeudamiento que resulte de la utilización de la línea de crédito solicitada, sin desfinanciar su presupuesto.

5.3) Los criterios de selección de ofertas en la Licitación Pública 03/16, no incluye la ponderación de cada uno de ellos, como exige el Literal C) del Artículo 48 del T.O.C.A.F;

5.4) La Junta Departamental deberá comunicar a este Tribunal la Resolución que se adopte, sobre la anuencia requerida por la Intendencia mediante Resolución Nº 12273/16.
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